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PROVINCIA DE CORDOHA
	"Irle 17•NIVIMIMMO.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 5 Un mes. . .6
Trimestre. 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses 21 Seis meses . 	 28
Un ario . 40 Un ario. . . 	 50

ce -
10

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no diQ-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)
er-
se
o-

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLB1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

se-

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
«Gaceta » 10 Julio 1927.)
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mes anterior. al que les corresponde
presentarlas; y

3.° Que por el Interventor de la •

Deuda y clases pasivas y los de las
Delegaciones y subdelegaciones de
Hacienda se invite a los interesados,
en la forma reglamentaria, para que
puedan acudir de nuevo a informar-
se del día en que les corresponde
pasar la revista, concediéndoles el
derecho a efectuarla a aquellos que
no lo hubiesen hecho en su fecha,
siempre que presenten toda la docu-
mentación y fe de vida corriente.

De Real orden lo digo a V. I. a los
efectos correspondientes. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 22 de
Junio de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Denda

y Clases pasivas.

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 333
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Ilmo. Sr.: La revista anual de Cla-
ses pasivas, que se lleva a efecto en
la forma determinada por la Real or-
den de 28 de Febrero último ha per-
mitido apreciar la falta de asistencia
a la misma de gran número de indi-
víduos a quienes les correspondía ser
revistados caso anómalo por el hecho
de alcanzar el número de bajas en
sólo los treinta días primeros de ella
o sea en el Mes de Abril, mayor cifra
que la obtenida en todo el ario ante-
rior, no siendo imputable dichas fal-
tas a los interesados sino más bien
a la forma técnica, en muchos casos
deficientes, en que están 'redactados
los documentos de concesión, que ha-

cia, trabajo manual de conservación
de las carreteras provinciales y ca-
minos vecinales, así como el cuidado
del material destinado a este fin, es-
tará a cargo de Cap&taces que ten-
drán a sus órdenes personal even-
tual, necesario en cada caso de la
profesión adecuada al trabajo que se
les encomiende, pudiendo suspender
o despedir al que corneta faltas, dan-
do cuenta de ello a la Dirección de
Vías y Obras.

Artículo 2.° Su nombramiento se
atemperará a lo dispuesto para esta
clase de cargos por el R. D. de 6 de
Septiembre de 1925 y Reglamento pa-
ra su ejecución de 22 de Enero de
1926, sin perjuicio de que los designa-
dos en virtud de tales disposiciones
acrediten debidamente que reunen las
condiciones exigidas por el artículo
siguiente y sufran el examen ¡a que se
refiere el artículo 4. 0.

Las vocantes que con arreglo a di-
cha legislación resulten de libre pro-
visión por la Diputación, se cubrirán
mediante nombramiento acord ado
por la Comisión provincial, que de-
berá recaer en alguno de los propues-
tos en terna firmada por el Alcalde
cuyo término recorran la mayoría de
los kilómetros asignados, por el Di-
putado Inspector que tenga a su car-
go mayor parte en el trozo encomen-
dado al capataz, y por dos propieta-
rios de fincas enclavadas en la totali-
dad de la expresada extensión, los
que previamente serán designados

Esta Excma. Diputación provincial
en sesión celebrada el día 28 de Junio
último acordó por unanimidad, apro-
bar el siguiente

Reglamento de Capataces
1 camineros provinciaies

Articulo 1. 0 El servicio de vigilan-

ce poco menos que imposible que los
titulares, en su mayoría señoras y de
avanzada edad, puedan determinar
las fechas de las Reales órdenes o
acuerdos, máxime cuando en ellas
aparecen otras referentes a mejora
de haberes, acumulaciones y otras
causas.

Por otra parte, la eliminación de
la nóminas de tan numeroso perso-
nal llevaría consigo la Formación de
un gran número de expedientes de
rehabilitación que en el bien del ser-
vicio sería conveniente evitar pro-
rrogando hasta 31 de Marzo próximo
la referida eliminación, fecha en la
que pueda Ya haber comparecido to-
do el personal de que se trata.

Es igualmente conveniente que las
fes de vida puedan aceptarse con fe-
chas de 25 al 30 del mes anterior al
de aquel en que han de personar-
se a la revista para evitar los incon-
venientes que algunos perceptores
han manifestado y la acumulación de
los que en uso de su derecho dejan
de hacerlo hasta los cinco días pri-
meros del mes siguiente.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-

do disponer:
1.° Que se prorrogue hasta el 31

de Marzo de 1928 la fecha de la de-
claración de bajas por revista del per-
sonal de las Clases pasivas.

2.° Que se autorice a dicho perso-
nal para que los certificados de exis-
tencia lleven las fechas de 25 al 30 del

Ministerio de Cultura 2024
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uno de ellos por el Alcalde expresado
y el otro por el Diputado Inspector, a
cuya propuesta se acompañarán los
documentos acreditativos de las con-
diciones exigidas a los aspirantes.

Artículo 3.° Los aspirantes a ca-
pataces deberán justificar al ser pro-
puestos para su nombramiento: 1.0
Ser mayores de 23 arios y menores de
40 y haber cumplido con el servicio
militar; 2.° No tener defecto físico
que les entorpezca; 3.° Observar bue-
na conducta certificada por su Alcal-
día; 4.° No haber sido condenado a
penas aflictivas.

Artículo 4.° Antes de ser propues-
ta la terna, sufrirá un examen ante el
Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales y el Diputado Inspector
de la mayoría de los kilómetros que
haya de tener a su cargo el aspirante
si concurriere, justificando práctica-
mente: 1. 0 Saber leer, escribir y las
cuatro reglas aritméticas; 2.° Saber
llevar la listilla de jornales y materia-
les de una cuadrilla y hacer sus cuen-
tas con arreglo a los modelos oficia-
les; 3.° Saber dirigir una cuadrilla
según las órdenes que se le comuni-
quen y recibir los materiales corrien-
tes para las obras; 4.° Saber formular
una denuncia y conocer los Regla-
mentos de Policía y conservación de
carreteras, así como el de Circulación
de Automóviles y el presente de Ca-
pataces; 5.° Saber efectuar y consoli-
dar un bache° y perfilar un trozo de
paseo y cuneta; 6." Saber trazar una
curva sobre el terreno y replantear
obras de desagüe de pequeña sección.

Artículo 5.° Antes de confeccio-
narse los presupuestos, la Dirección
de Vías' y Obras fijará el número de
Capataces para cada ejercicio, que
será aproximadamente el de uno por
cada 30 kilómetros de carretera pro-
vincial o camino vecinal construido y
entregado, haciendo la oportuna dis-
tribución por trozos, que deberá ser
aprobada previamente por la Comi-
sión provincial, teniendo en cuenta al
hacerla los kilómetros a entregar du-
rante el año.

Artículo 6. Las vacantes ocurri-
das por cualquier causa serán comu-
nicadas inmediatamente a la Direc-
ción de x.das y obras provinciales y
provistas siempre según el artículo 2.1'.

Artículo 7.° Solo en casos muy
atendibles o por urgentes motivos de
salud podrá el Ingeniero Director au-
torizar por sí mismo un permiso de
diez días cada ario a un Capataz pro-
vincial sin perjuicio de dar cuenta en-
seguida a la Comisión provincial.
Unicamente ésta podrá conceder per-
misos, autorizar permutas, decretar
traslados yacceder a las licencias que
por enfermedad soliciten los Capata-
ces acompañando certificación facul-
tativa en la que se calcule el plazo
aproximado de duración, que podrá
ser de treinta días con haber entero
prorrogable por otros quince días
con medio haber y aún por otros
quince más sin haber durante cada
ario. Antes de terminar éstos deberá
decretarse la excedencia con derecho
a reingreso en la primera vacante,pre-

via ceetificación de aptitud física para
prestar completo servicio.

Artículo 8.° Los permisos no ur-
gentes motivados por asuntos pro-
pios se solicitarán marcando el plazo
a la Comisión provincial informados
por el Director de Vías y Obras, pu-
diendo ella acordar su denegación o
concesión con o sin sueldo, según
exigencias del servicio y conducta de
los interesados.

Artículo 9.° Cada capataz cobra-
rá un haber líquido de cinco pesetas
mientras la Diputación provincial en
pléno no lo modifique.

Artículo 10. Son obligaciones de
los Capataces:

1. 0 Presentarse con sus nombra-
mientos a los Alcaldes cuya jurisdic-
ción atravieSen sus kilómetros asig-
nados para que se le reciba juramen-
to por su carácter de guardas jurados,
anotando en sus títulos la correspon-
diente diligencia.

2.° Residir permanentemente den-
tro, y a ser posible en un punto cén-
trico de sil demarcación.

3.° Usar en todo momento los dis-
tintivos que la Diputación acuerde,
que serán: Chapa de guarda jurado
cosida al lado izquierdo de las ame-
ricana, cuyas bocamangas serán de
color rojo, ostentando en sus som-
breros escarapela nacional con las
iniciales D. P. y galón rojo a lo largo
del pantalón. Llevarán, además, cin-
turón con cuchillo de monte, y porta
pliegos conteniendo los tres Regla-
mentos antedichos y cuadernos de ta-
reas y auxiliares precisos.

4.° No abandonar su demarcación
hasta hacer entrrega del material, he-
rramientas y demás a su Jefe.

5.° No tener participación en con-
tratas ni destajos,

6.° Vigilar su trozo evitando en el
con advertencia primero y denuncias
después, las infracciones de los Re-
glamentos mencionados.

7•0 Prestar ayuda y asistencia a
los viajeros en caso de accidente sin
reclamar, por sus servicios, cantidad
alguna.

8. 0 Auxiliar a la autoridad y
Guardia Civil en el descubrimiento y
y detención de malhechores.

9.° Prohibir o denunciar la ejecu-
ción de cualquier clase de obra en
el camino o carretera y en su zona de
servidumbre, que es de veinte y cinco
metros a cada lado de un margen ex-
terior sin el oportuno permiso.

10. Vigilar y dirigir los trabajos
que se le ordene hacer, auxiliado por

obreros eventuales, trabajando con
ellos y formando las listas correspon-
dientes al personal y material, cui-
dando de este.

11. Recorrer su trozo una vez por
lo menos a la semana los días de llu-
via intensa y después de cada tormen-
ta o siempre que sepan peligro que
amenace el tránsito, procurando
mantener este en todo caso y dando
conocimiento enseguida a la Direc-
ción de toda obra precisa, llevando
siempre una rastrilla para corregir
pequeños desperfectos y limpiar cu-
netas.

12. Obedecer todas las demás ór-
denes que dé la Dirección.

11. La Diputación acordará las
recompensas en metálico además de
los permisos deban conceder a los
capataces así como los castigos, todo
a propuesta de los Diputados Inspec-
tores, Alcaldes y propietarios intere-
sados.

Artículo transitorio.-Aprobado
este Reglamento se publicará en el
BOLETIN OFICIAL y la Dirección de-
Vías y Obras hará inmediatamente
la distribución de trozos a que se re-
fiere el artículo 5.°, la que aprobada
la Comisión provincial, será también
publicada detalladamente, a los efec-
tos de los oportunos nombramientos

Lo que se publica en este perió-
dico oficial para general conoci-
miento.

Córdoba 8 Junio de 1927.-El Pre-
sidente, A. DE CASTILLA.

*

Jefatura de Obras Públicas
DE LA

provincia de Córdoba

Núm. 2.054

Por don Isidoro Escudero Lara, ve-
cino de Lucena, se solicita la necesa-
ria autorización para estableccr ser-
vidumbre sobre los caminos vecinales
de la Ronda de Lucena al kilómetro
sesenta y uno de la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga y de la
carretera de Montoro a Rute a la de
Cuesta del Espino a Málaga por el
Puente de San Juan de Lucena, con
una tubería de conducción de agua
para abastecimiento de una casa de
su propiedad, sita en la calle Antonio
Eulate, número once, de dicha pobla-
ción.

La conducción que se proyecta par-

tirá de una finca de olivar situada E

el partido del Calvario en termino:mi
nicipal de dicha ciudad, en la que nz
ce un pequeño manantial que es elcin
se pretende aprovechar. Atravesar
en una longitud de cuatrocientos veir
ticinco metros, olivares y tierras ca
mas, seguirá por la cuneta del prim(
ro de los expresados caminos en un
longitud de trescientos noventa y cin
co metros, atravesará después el se
gundo de los mencionados camino
y continuará por la calle de Antoni(
Enlate hasta la casa número 1 1 de li
misma en una longitud de cienti
cuarenta y nueve metros setenta ‘
cinco centímetros dando una long.
tud total aproximada de noveciente
sesenta y nueve metros setenta y di.
co centímetros y de ellos correspe.
derán 66,50 metros a la galería
mina que se construirá entre los y;
zos que han de abrirse para el meje
aprovechamiento, 639,25 metros a I:

tubería de cemento para toda aquell
parte en que el agua vaya de pie
264 metros a la tubería de hierro pa
ra el trozo en que deba trabajar coi
carga, debiendo considerarse ademá
un tercer trozo de tubería de plome
para la distribución del agua en E

interior del edificio. Los diámetros d

las tuberías serán interiormente d
diez centímetros para la de cementi
y de cuatro centímetros para la d
hierro.

Lo que en cumplimiento de lo qu
se dispone en el apartado b) del ar
tículo 48 del Reglamento de policía.
conservación de carreteras y camino
vecinales vigente se publica en esti
periódico oficial para general cono
cimiento, señalándose el plazo di
quince días a partir desde el siguiente
de su publicación para la informa.
ción pública que en precitado artícuk
se dispone, admitiéndose durante e,

mismo tanto en esta Jefatura como
la Alcaldía de Lucena las reclamac.
nes que puedan formularse contra, ,
referida petición.

Córdoba trece de Junio de mil rw
vecientos veinte y siete.-E1 Ingedt
ro jefe, Präxedes M. Cruz.

• IIN-•-•Ma.•••--_

Comisión Gestora Per.

manente de la Plaza de

Córdbba

Núm.. 1358

ANUNCIO

Teniendo necesidad esta Comisión
de adquirir por gestión directa los ar-
ticulos que a continuación se expre-

san para las necesidades del Hos-

pital Militar de esta Plaza cuyo acto
ha de tener lugar el día veinte y sei!
de Julio actual a las once horas trein-
ta minutos, se anuncia para que la
que lo deseen presenten proposicia

-nes con precios, en pliegos cerrados,i
acompañando muestras, todos los

días laborables desde las nueve a las.

catorce horas y el día fijado para 1

compra media hora antes de su celé
bración, en el local que ocupa ti

1111M1113 Ill la f3S3 SH0110-11Mili0
•

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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las entidades municipales aprobado
por R. D. de 2 de Julio de 1924.

Córdoba 8 de Julio de l927.—F.
Santolalla.

Martínez Anido.—Serior Director ge-
neral de Abastos.»

Lo que se publica en este Diario
oficial para conocimiento de todos
aquellos a quienes afecta esta dispo-
sición y para su más exacto cumpli-
miento, a cuyo efecto los señores Al-
caldes, darán la mayor publicidad a
la citada Real orden de 6 de Julio de
1926, inserta en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia número 163 de 13 del
mismo mes y ario, fijando copia de
ella en las casas consistoriales y si-
tios públicos de costumbre.

Córdoba 9 de Julio de 1927.—El
Gobernador Presidente, CARLOS PA-

LANCA.

POSADAS

Núm. 2.320

—,mulea›.0•421now	

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.357
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mencionada Comisión en el Cuartel
de Regimiento de Infantería de la Rei-
na número dos, dirigidas al señor Co-
ronel del expresado Regimiento.

El pliego de condiciones que ha de
regir estará de manifiesto en iguales
días y horas en el citado Hospital, si-
to en la calle Lope de Hoces.

A los pagos que por compras de

estos artículo s se efectúen les será
descontado el uno treinta por ciento
de pagos del Estado.

Los gastos de publicidad de este
anuncio serán abonados a prorrateo
por los veneddore en las cuantías de
sus ventas.

ARTICUL OS QUE SE HAN DE ADQUIRIR

Aceite vegetal d a.: primera cincuen-
at litros; azúcar refinada sesenta kilo-
gramos; arroz cincuenta idem; café
veinte idem; carbón de cok cuatro mil
idem; idem vegetal mil quinientos id;
jamón buena calidad, ciento diez id;
jabón común, doscientos cincuenta
ídem; manteca de cerdo blanca veinte
idem; idem de vaca del reino tres id;
pasta para sopa quince idem; patatas
buena calidad, ochocientos idem; to-
cino salado, gordo y blanco treinta
ídem; tapioca cuatro ídem; vino gene-
roso ciento veinte litros; huevos del
país mil ochocientos, garbanzos tier-
nos, gordos y rugosos, cincuenta kilo-
gramos; leña rajada, cinco mil idem.

PARA ENTREGAR DIARIAMENTE SEGÚN EL

NÚMERO DE ENFERMOS

Gallinas del país; carne de vaca
limpia; cebollas; dulces variados; fru-
ta; guisantes en conserva; hueso de
carne de vaca; verduras varias; leche
de vaca, lentejas; merluza sin cabeza;
macarrones buena calidad; pan; riño.-
nes; sesos de carnero; tomate; zana-
horias; queso manchego; coña C «tres
cepas» y vino Jerez seco.

Córdoba nueve de Julio de mil no-
vecientos veinte y siete.—El Coman-
dante Secretario, Manuel López.—
Visto Bueno: El Coronel Presidente,
Aufión.

En virtud del párrafo segundo del
artículo 615 del Código Civil se pone
en general conocimiento que por los
individuos del Cuerpo de la Guardia
municipal han sido encontrados en la
vía pública los objetos siguientes:

Una petaca, una pulserita de oro,
una carterita, una pulsera de metal,
una cartera, un pañuelo, un zarcillo,
un bolso de señora, un pañuelo blan-
co, una moneda de plata, un pañuelo
blanco, un portamonedas, un reloj de
bolsillo, una medalla de oro, un zar-
cillo, un rosario de nacar, un rosario
de acero, un bolsillo de plata, un bol-
so de alpaca, un bolso de piel, un
portamonedas de alpaca, una pipa de
fumar, una sortija, un bolso de malla,
un pendiente, un devocionario y una
caja con cartuchos de caza.

Quien se considere con derecho a
los referidos objetos podrá reclamar-
los en esta Secretaría , Municipal ma-
nifestando previamente cuantos datos
pueda aportar respecto a aquellos.

Córdoba 10 de Julio de 1927.—F.
Santolalla.

)er.

de

Núm. 2.359

Alcaldía-Presidencia
Junta Provincial de Abas-

tos de Córdoba

Núm. 2.356

Resuelto por la Comisión' perma-
nente de mí presidencia en sesión ce-
lebrada el treinta de Junio pasado, la
celebración de la oportuna subasta
para contratar por este medio las
obras de construcción de un jardín y
pavimentación del patio del Matadero
público, de esta capital, se hace públi-
co dicho acuerdo a fin de que durante
el plazo de cinco días contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, puedan pre-
sentarse contra el mismo las recla-
maciones que se consideren pertinen-
tes, advirtiéndose que pasado el alu-
dido plazo, no será atendida ninguna
de las que se produzcan de conformi-
dad con cuanto determina el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios a eargo de

teniente de Alcalde don Carlos Ra-
mos, había presentado la dimisión
del cargo que ostentaba en este Ayun-
tamiento y que la Comision Munici-
pal permanente, no se la había acep-
tado hasta dar cuenta de ella al Pleno,
la cual fué retirada a petición de sus
compañeros de Consistoria.

Se diö cuenta de la dimisión pre-
sentada por el Secretario de este
Ayuntamiento don Valeriano Ayala
Cruzado, por haber sido designado
para desempeñar igual cargo en el
Ayuntamiento de Villaviciosa, sién-
dole admitida; nombrando a don José
Rosa Velasco, para que desempañe
interinamente dicha Secretaría.

Se dió cuenta de haber quedado
rescindido el contrato que el Ayunta-
miento tenía celebrado con el Real
Centro Filarmónico, para la presta-
ción de servicios musicales y qne se
organice la Banda Municipal, consig-
nando en el próximo presupuesto la
cantidad necesaria para ello.

MES DE MAYO
Sesión extraordinaria del día 10
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Luis Soldevilla
Guzmán y se adoptarán los siguien-
tes acuerdos;

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se aprobó el presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1926 a 27 y la im-
posición de las exacciones municipa-
les que constan incluidas en el mismo.

Sesión extraordinaria del día 20
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Luis Soldevilla
Guzmán y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Fueron aprobados los documentos
y designación de vocales en la parte
real y personal para el repartimiento
de utilidades.

Sesión extraordinaria del día 26
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Luis Soldevilla
Guzmán y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el ecta de la sesión ante-
rior.

Fue aprobada una transferencia de
crédito de unos a otros capítulos del
presupuesto en ejercicio.

Posadas a 30 de Junio de 1.926,—El
Secretario accidental, Leovigildo Ji-
ménez; V.'„B.° El Alcalde, Soldevilla.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 2.318

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento pleno, en el
primer periodo cuatrimestral de
1.926, en cumplimiento de lo que
previene el Estatuto Municipal.

MES DE FEBRERO 	 •

Sesión ordinaria del día 22
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Luis Soldevilla
Guzmán, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de los acuerdos

adoptados por la Comisión Munici-
pal Permanente, desde la que tuvo
lugar el día 29 de Octubre de 1.925
hasta la celebrada el 18 de Febrero
actual, todos fueron aprobados por
unanimidad y que en las sesiones su-
cesivas se examinen las operaciones
de contabilidad efectuadas por la Caja
de este Municipio en el actual cuatri-
m e stre.

Sesión ordinria del día 23
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Luis Soldevilla'
Guzmán y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Fueron examinados los libramien-
tos de los pagos efectuados por la
Caja de este Municipio desde el día
20 de Octubre de 1925 al día 19 del
actual, aprobándose por unanimidad.

También fueron aprobados los in-
gresos efectuados en la misma Caja,
durante igual periodo de tiempo.

Dándose por terminadas las sesio-
nes del actual cuatrimestre y que las
del próximo den principio el _día 26
de Junio próximo.

MES DE ABRIL
Sesión extraordinaria del día 17
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Luis Soldevilla
Guzmán y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Fue aprobada el acta de la sesión
anterior:

Se dió cuenta del expediente que
se tramita con motivo de la petición
formulada por don Manuel Casado,
para permutar un trozo de terreno de
la vía pública en la Avenida del Pa-
seo por otros dos de su propiedad,
en el centro del llano conocido por
los «Charcones» en lo que es hoy
Avenida de Soldevilla Vázquez y se
acordó que pase el expediente a la
Comisión Permanente.

Se dió cuenta de una solicitud de
don Mariano Franco Sangrador, para
adquirir un pedazo del Cortijuelo co-
nocido por el Consejo, para unirlo a
otro de su propiedad y se acordó pa-
se el expediente instruido a la Comi-
sión Municipal Permanente de este
Ayuntamiento.

Se dió cuenta que el señor primer

EDICTO

Don Fermín Caballero Pedraza, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión Municipal permanente el
proyecto de modificaciones al presu-
puesto del corriente ario para la for-
mación del proyecto de presupuesto
que ha de regir en el próximo ario de
1928 estará expuesto al público dicho
documento en la Secretaría municipal
por término de ocho días en que po-
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En la « Gaceta de Madrid» número
184 de 3 del actual y por el Ministe-
rio de la Gobernación, se publica la
Real orden cuya parte dispositiva, es
como sigue:

«S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer lo siguiente:—Artículo
único.—Se prorroga en toda su inten-
sidad hasta el 15 de Julio de 1928, la
vigencia de las disposiciones conte-
nidas en la Real orden de 6 de Julio
de 1926, referente a la regulación de
los precios del trigo y periodos de
aplicación de la tasa mínima de di-
cho cereal.—Lo que de Real orden lo
digo a V. S. I. para su conocimiento
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos
arios.—Madrid, 2 de julio de 1927.—
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drá ser examinado por cuantos lo de-
seen.

En el citado periodo y otros 8 días
siguientes,. podrán formular ante el
Ayuntamiento cuantas reclamaciones
u observaciones estimen conveniente
los contribuyentes o entidades intere-
sadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.0 del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal.

Villaviciosa de Córdoba 5 de Julio
de 1927. --Fermín Caballero.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2.372
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos juicio ordinario de-
clarativo de mayor cuantía que se
tramitan en este Juzgado a instancia
del Procurador don José Gómez Mar-
tínez en nombre de don Juan Angel
García y García, como Gerente de la
Sociedad Anónima «Electro-Harine-
ra de Palm] del Río» contra otros y
don Carlos Castifieyra y Boloix, so-
bre disolución de la Sociedad parti-
cular «Hijos de Castifieyra y Com-
pañía» y otros extremos, se ha dicta-
do la siguiente

Providencia.—Posadas nueve de
Junio de mil novecientos veinte y
siete.—Por presentado el anterior es-
crito con los despachos y ejemplares
de los periódicos oficiaks que en el
mismo se mencionan; únase todo a
los autos de referencia; como se pi-
de se declara en rebeldía a los de-
mandados doña Aurea Castirieyra
Alfonso, don Mariano Castirieyra y
Castirkyra, don Carlos y don Al-
berto Castirieyra y Boloix, respecto a
los cuales se dá por contestada la
demanda y a los que se notificará es-
ta providencia a cuyo fin líbrense los
despachos que se solicitan y hecho
sigan estos autos en rebeldía hacién-
dose las demás notificaciones en los
estrados del Juzgado; en cuanto a las
demás personas contra quienes se di-
rije la demanda se tiene así mismo
por acusada su rebeldía y hágaseles
un segundo llamamiento en la mis-
ma forma que el anterior, señalán-
doles la mitad del tiempo antes fija-
do y aeste fin háganse itstos nuevos
emplazamientos en la forma solicita-
da entregándose al Procurador del
actor los despachos que interesa.—
Lo mandó y firma Su Señoría doy
fé.—Zurera.—Ante mi, Luis Medina.
—Rubricados.

Y para que la providencia inserta
sirva de notificación por medio de la
inserción de la presente en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia a doña Do-
lores y doña Concepción Castirieyra
Fernandez, hijas y herederas del de-
mandado ya fallecido don Carlos
Castirieyra Boloix, cuyos domicilios
se ignoran, expido la presente cédu-
la en Posadas a cinco de Julio de mil
novecientos veinte y siete. —El Se-
cretario judicial, Luis Medina.

POSADAS

Núm. 2.336

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Palma del Río don Juan
Angel García y García, el día seis de
Mayo último, de terrenos del Cortijo
Las Monjas, de aquel término, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 72 de 1927.

Dado en Posadas a 5 de Julio de
1927.—Marcial Zurera y Romero.—El
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una mula de 13 arios, 1'43 metros

de alzada, castaña encendida, cabeza
de martillo, herrada en el muslo iz-
quierdo con el de la Compañía El Fé-
nix Agrícola V-4 y otro hierro en for-
ma de M. en la espaldilla izquierda.

BAENA

Núm. 2.297

Don José Mejías Fernández, Secreta-
rio del Juzgado Municipal de es-
ta ciudad.

Certifico: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido contra
el denunciado de paradero descono-
cido, cuyo nombre y apellidos se ig-
nora, sobre daño en finca de doña
Ascensión Santaella Ariza, se ha dic-
tado la sentencia que contiene la ca-
beza y parte dispositiva que dice así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Baena a cuatro de Julio de mil nove-
cientos veinte y siete, el señor don
Ramón Bujalance Frías, Juez Munici-
pal de la misma, habiendo visto los
precedentes autos de juicio verbal de
faltas seguido entre partes como de-
nunciante el Jefe de guardas rurales
de este término don Luis Angel Ro-
vira, COM3 perjudicada doña Ascen-
sión Santaella Ariza y como denun-
ciado sujeto de paradero desconoci-
do cuyo nombre y apellidos se igno-
ra y Ministerio Fiscal.

FALLO:—Que debo condenar y
condeno al denunciado de parade-
ro desconocido cuyo nombre y ape-
llidos se ignora a la multa de tres
pesetas y pago de costas y a que
indemnice a la perjudicada doña As-
censión Santaella Ariza, una peseta,
valor del daño causado. Notifíquese
esta sentencia digo este fallo a las
partes y para que tenga lugar en
cuanto al denunciado de paradero
desconocido cuyo nombre y apellidos
se ignora, insértese el encabezamien-
to y parte dispositiva de esta senten-
cia en la ,Gaceta de Madrid» y BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia.—Así por
esta mi sentencia definitiva juzgando
lo pronuncio, mando y firmo.—Ra-
món Bujalance.—Rubricado.

PUBLICACION.—La .precedente

sentencia ha sido leída y publicada
por el señor Juez municipal que la
dictó estando celebrando audiencia
publica en el día de su fecha. Baena
cuatro de Julio de mil novecientos
veinte y siete.—El Secretario, José
Mejías.—Rubrica do. 	 —

Los particulares insertos concuer-
dan con sus respectivos originales a
que me remito.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL expido el presen-
te en Baena a cuatro de Julio de mil
novecientos veinte y siete.—José Me-

jías.

POSADAS

Núm. 2.284

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera instancia e instrucción
de Posadas y su partido.

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha dictada en cumplimiento de
carta-orden de la Exelentísima Au-
diencia Territorial de Sevilla he acor-
dado anunciar la provisión del cargo
de Juez Municipal propietario de
Fuente-Palmera vacante por separa-
ción de don Arturo González Rico
que lo servía, a fin de que los que
aspiren a desempeñar referido cargo,
puedan presentar sus solicitudes en
la Secretaría de Gobierno de este Juz-
gado con los documentos de sus con-
diciones o méritos dentro del plazo
de treinta días naturales contados
desde la publicación del presente en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

Dado en Posadas a cuatro de Julio
de mil novecientos veinte y siete.—
Marcial Zurera y Romero.—El Secre-
tario de Gobierno, Luis Medina. "

PUENTE GENIL

Núm. 2.299

Don Manuel Parejo Delgado, Juez
municipal letrado de Puente Genil
(Córdoba) partido judicial de Agui-
lar de la Frontera.
Hago saber: Que en virtud de or-

den de la superioridad y hallándose
vacante el cargo de Secretario Su-
plente de este Juzgado municipal, co-
rrespondiente al turno de concurso
libre, como determinan las disposi-
ciones vigentes, se saca a concurso
dicha vacante para que durante el
plazo de treinta días siguientes a la
inserción del presente en la «Gaceta
de Madrid» y BOLETIN OFICIAL de la
provincia, dirijan los aspirantes sus
solicitudes documentadas al Sr. Juez
de Primera Instancia e Instrucción del
partido, debiendo acompañar los as-
pirantes al cargo, los documentos que
acrediten su derecho.

Se hace constar que esta población
pertenece a primera categoría y que
el Secretario suplente solo gozará de
los derechos arancelarios, cuando ac-
tuare y en la forma prevenida por el
Arancel.

Dado en Puente Genil a cuatro de
Julio de mil novecientos veinte y siete.
—Manuel Parejo.— El Secretario,
Juan Aguilar.

BAENA

Núm. 2.335

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de una petaca de
piel de Rusia vieja, de tamaño peque.
rio, un billete de 50 pesetas y 2mone.
das de a 5 pesetas hurtadas a jo.
sé María Mellado García, vecino de
Espejo, realizado la noche del 1.° de -
Mayo anterior en el pueblo de Valen.
zuela, y a la detención de los autores
del hecho, así como de la de los po.

seedores ilegitimos de lo sustraidc,
poniendo a mi disposición unos
otros, pues así lo tengo acordado f:

causa que instruyo bajo el númia
veinte y dos de mil novecientos vea
te y siete.

Dado en Baena a cinco de Julio d
mil novecientos veinte y siete.—Ma
riano Torres.—El Secretario P. H
J. Pérez Roselly.

	vomollb- •

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.

Bajo los apercibimientos procev
dentes en derecho, se cita
emplaza porpor los Jueces y Tri.
bunales respectivos a las perl:,
sonas que a continuación
expresan, para que compa.
rezcan el día que se les se
dala o dentro del término g
se les fija, a contar desde'
fecha de la publicación
anuncio en este periódico
cial con arreglo a los artíc.'
los 178 de la ley de Enjai.
ciarniento Criminal, 386 del
Código de Justicia 1V.TilitatY
63 de la ley de Enjuiciamien.
to Militar de Marina.

Núm. 2.333

MOLINA GONZALEZ José, hilode
Juan y de Josefa, natural de Pizarra
(Sevilla), de estado soltero, profesión
ninguna, de treinta y un arios de edad

domiciliado últimamente en Córdoba,
procesado por falsedad y estafa, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción del distrito
de la derecha de Córdoba para ser re-
ducido a prisión y cumplir condena.

Dado en Córdoba a siete de julio
de mil novecientos veinte y siete.—
El Secretario, Manuel Pozanco.--Vis-

to bueno: El Juez de Instrucción, Luis
de la Concha.
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